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UCION GERENCIAL REGIONAL
-2025/GOBo REC.UTUMBES-GRI-GRNO 0003

VISTO:

MEMORANDO

Tumbes, 0 5 2025

113-2625/GOBIERNO *REGIONAL TUMBES-GQR-GRI-GR, de
fecha 21 de abril del 202 , INFORME TÉcÑ1co N.0 164-2025/GOSER1\TO REGIONAL
TUMBES-CRPPAT-SC -S r, de fecha 23 de abril del 2025, MEMORANDO N.0 1354-
2025/GOBIERNO RE 10 AL TUMBES-CGR-GRI:GR, de fecha 05 de mayo del 2025,
INFORME N.0 414-20 5/ OB. REC. TUMBES-GRI-SGSLTO-SG, de fecha 22 de julio del

2025, Y;

CORSEIERAÑD :

Que, de acuerdo a 10 dispuesto em artículo 1940 de la Constitución Política dell

Perú9 modificadla por la y 2'7680 - Ley de ReformaConstitucional en concordancia
con el artículo del T tul Preliminar de la Ley 27867 Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales ato Leyes 279029 280139 289269 289619 23968, 29053,
296111 29981, los obi rnos Regionales emana"n de lá voluntad popular, • son personas
jurídicas de derecho Púb •co con Autonomía Política, Económica y Administrativa en
asuntos de su compet nci .

Que, la Ley de Ba eg dle la Descentralización Léy 27783, se crean los
Gobiernos Regionales, en da uno de los departamentos del país, como personas jurídicas
de Derecho públicoc n a tonomía política económicay administrativa en asuntos de su
competencia, constit yen o para su administración económica y financiera un pliego
presupuestal.

con el Principio cle Legalidad a que se refiere el numeral 1.1
O SUPRZJO 004-2019-JUS que aprueba ei Texto
44 Ley de Procedióiento Administrativo General que,

Que, de conforn ida
del Artículo del
Tdenaclo de la Ley 27
rescribe: "Las autori ad+ administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la

ey y a! derecho, dent o d tas facultades que Ze estén atribuidas y ae acuerdo con los fines
e"para tos que les fuero con eridas",

Que, de confo ida con 10 establecido en el artículo 160, numeral 16.1 del Texto
Único Ordenado de I Le de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto
Supremo NO 082-201 -EF establece que "el área usuaria requiere los bienes, servicios u
obras d contratar, sien 10 r sponsable deformular tas especificaciones técnicas, términos de
referencia o expedien e té nico, respectivamente, así como los requisitos de calificación;
además de justificar I fin lidad publica de la' contrataçión.Los bienes, servicios u obras
que se requieren debe est r orientados al cumpliñiento de las funciones de la entidad, eñ
este sentido, el área u ua es responsabledel correcto requerimiento y el cumplimiento de
su finalidad".

Que, me iantC MISMORANDO 1113-2025/GOBIERNO REGIONAL
, defecha 21 de abril, del 2025, ei Gereñte Regional de

infraestructura, soli ita la Disponibilidad. Presppuestal a1 Gerente Regional de
Planeamiento, Presu ues o, y Acondicionamiento TeçritoriaJ, para la ejecución de la
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IOARR D

r COBERTURA; sr
206 REA

Que, con
TUMBIÊS-GRPPAT-S P.S
alcanzó a la Gerenc a R
Territorial, la Disponi ilid
cumplir con las m tas

DUCACIOÑ
'

, D

AULA ISDüCA3
PAPAYAL, PROVEÑC Z

UCION GERENCIAL REGIONAL

-2025/GOBo REG. TUMBES-GR[-GR

0 5 AGO 2025Tumbes,

I}IDUCACTÑ LONGITUDnTAL
AULA EDUCACTX ICNICIAL; (LA)

PAPAYAL, PROVINCIA ZARUMILLA,
CUIC 26892160

TócN1tco 164-2023/GOBEERÑO RECà101XTAL
, de fecha 23 de abril del 2025, la Subgerencia de Presupuesto
gional de Planeamiento, Presupuesto', y Acondicionamiento
d de Crédito Presupuestario, para continuar con la ejecuéión y
de la IOARR denominada: 'CREPARACIOÑ AULA DE

COBERTURA;CONSTRUCCION DE
ECIfAL; (LA) 206 ALEGREA DISTR1TO DE

DEPARTAVDNTO CUI 2639216,
sobre las cuales se d ber'n afectar las próximas obligaciones contractuales por parte de
la Unidad Ejecutora e I versiones Gerencia Regional de Infraestructura, el cual será
afectado en la siguie e s cuencia funcional:

LEGA S

ACION
ecue cia Funcional
ateg ría Presupuestaria
rogr ma
rodu to/Proyecto
ctivi d/Al/Obra
-unci "n

ivisió Funciona!

rupo Funcional
inali ad
Qta

uent Financiamiento
obro
onto

0286
1

0068
2689216
6000002
22
016

0036
0026701
00001
1 Recursoé Ordinarios
00 Recursos Ordinarios
SI 6,125.00

Que, avé den MEMORABDO 1354002S/GOBERNO
TUMBESmGGR-GR]m R, e fecha 05 de mayo del 2025, la Gerencia Regional de
Infraestructura, alc za a la Sub Gerencia de Supervisión, Liquidación y Transferencia de
Obras, la Disponibili ad P esupuestal para cubrir gastos de la [OARR: "REPARACIOÑ DE
AULA FDUCA ro DRENAJE Y COBERTURA;
CONSTRUCCION D A LA DUCACIOÑ (LA) 206 T

PAPAYAL, PROVuÑCEA ZARUMLLA, DEPARTAMENTO
16, conforme al siguiente detalle:TUMBES", Cüli 2 89

PROYE)C O

zPARACIORf DE A LA 13DüC1)AOÑ

LONG TUIT) COBr3RTüRA,
ULA IDUCAa0NCONSTRUCCION

INICIAL; ( A) 0 206
ZARUMILLA;PAPA AL9

no

Av. La Marina N? 200—T mbe

WEORTTO

OTORGADO

170,596-00

11,800-00

6,125.oo

CONCEPTO

Ejecución de obra

Supervisión de obra

Liquidación de obra.
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000 2] -2025/GOBo REGoo TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 05 2025

RLtE

Que, a ravé del 414-2025/GOBo REG.
SGSLTO-SG, de fech 22 de julio del 2025, la Sub Gerencia de Supervisión, Liquidación
y Transferencia de O ras, solicitaa la Gerencia Regionalde Infraestructura, la aprobación
del Presupuesto An ític , de la [OARR denoniinada: "REPARACION DE AULA DE
IDüCACTh\T 9 D Y COBF,RTURA; CONSTRUCCION
AULA T4DüCACu TIUML; (LA) 206 Y ALECRIA DISTRITO
PAPAYAL, n. • DEPARTAWDÑTO CT 26892169
para el componente de l}quidación por el impo+te de SI 6,1123000 (SEIS CEÑTO
VEIINTECINCO CON O/ 100 SOLES), para ello es necesario la aprobación mediante acto
resolutivo correspon ient

Que, me 'ant proveído de fecha01 de agosto del 2025, inserto a1 reverso del

414-2 25/GOBo TüRfiBES-GR1-SGSLTO-SG9 la Gerencia Regional de
infraestructura, dis one a1 Área de Asuntos Legales, emitir el acto resolutivo
correspondiente.

Que resu tá n cesaria la aprobación del Presupuesto Analítico, el mismo que
será distribuido p a 1 Liquidación de Obra y Transferencia de Obra a1 sector
correspondiente, co o u a necesidad estratégica para garantizar el éxito de la obra.

Que sien 0 1 decisión contenida eri pl presente reéolutivo una naturaleza
técnica, la responsa ilida por el debido alcance; evaluación y cérteza de su verificación
le serán aplicables a I s áreas técnicas que han participado en su evaluación y
cuantificación, siend qu los aspectos legales se refieren únicameóte al cumplimiento del

procedimientoprevis o en la normativa vigente.

Que, ent se tido, tomando en consideración el Informe Técnico emitido por
la Subgerencia de S pe isión, Liquidación y Transferencia de robras; y avalado por la

Gerencia Regional de Infr estructura, la aprobación del Presupuesto
Analítico, para cubri los astos de liquidación de la IOARR denominada: CCREPAÑACIOÑ

AULA CAC LONGITUDINAL COBERTURA;
CONSTRUCCTÑ D A A (LA) 206 T

PAPAYAL, PROVnÑCnA ZARUMLLA9 DEPARTAMENTO
por ei i por e de S/ 69125000 vmÑTEIÑco

00/ 100 SOLES)O

Que, esta dt) 10 actuado y contando con la visación del, Responsable del

Áreade Asuntos Le les, Sub Gerencia de Supervisión, Liquidación y Transferencia de
Obras, Gerencia Re onal de Infraestructura, y Secretaria General Regional del Gobierno
Regional Tumbes; y en so de las facultades otorgadas por la DIRECTIVA 003-

GR-GRPPAT-SGDI-SG,: DsCOÑCFATRACIOPU
y UCEOÑI&S LAS DEL GOBIERNO REGIONAL

aprob da por Resolución Ejecutiva Regional
2022/GOBoN}GoTU -GR9 de fecha 21 del 20229 modificada por la
RESOLUCÃÓÑ rr A 00468-2022/COBoREG.TUMBES-CR9 de
fecha 28 de diciembr del 2022,y la EJECUTIVA REGIONAL nr 000068-
2023/GOBoREGoTU -GR, de fecha 13 de enero del 2023;
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Tumbes, 0 5 AGO 2025

P O.- APROBAR, el Presupuesto Analítico de la Sub Gerencia de
Supervisión, ión Transferencia de Obras, para cubrir gastos de liquidación de

4 PARACION DE AULA DUCACIOÑ DRENAJEla IOARR denominad
C coÑSTRUCC101k8 DE AULA DUCACION INICLAL;

(LA) 206 V DISTRITO PAPAYAL, ZARUMILLA,
D•ARTAIEÑTO por ei monto deo S/ 69125000
vi}ltxvrzljxco cox 00/ oo SOLE}S),

clasificador 2.6.81.4 • G Stos la Contratación de Servicios clasificador 2.6.81.43

conforme a los fund en os establecidos en la parte considerativa; y, según el anexo que
forma parte de la pre ent resolución,

LIQUI ACION
ecue cia Funcional
ateg ría Presupuestaria
Progr ma
Produ to/Proyecto
ctivi ad/Al/Obra
Funci n

Divisi 'n Funcional
Grupo Funcional
Finali ad

Fu&nt Financiamiento
Rubro
Monto

0286
1

0068
2689216
6000002
22
016

0036
0026701
00001
1 Recurso; Ordinarios
00 - Recursos Ordinarios
SI 6,125-00

ARTfCULO
Supervisión, Liquida
Responsable del Áre
del Gobierno Region

Av. La Marina 2000-

00 ÑOffFICAR;1a presente resolución a la Sub Gerencia de
ión Transferencia de Obras, Gerencia Regional dé Infraestructura,
de suntos Legales, y, a las oficinas competentes de la Sede Central
Tu bes, para los fines pertinentes.

fisrr ARCHIVESFOO

GOBIER
GEREN ÚE TUMBES

FMESTRUCTURA

iro Goan ,rce: GuortY'roTroncosL INFRAESTRUCTURA

umbe
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-2025/GOBo REG. TUMBES-GR[-GRoo 32,

BO a,
8 R DE
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2.6.

Tumbes,

ANEXO

0 5 AGO 2025

"Año e la Recuperación y Consolidación%dela Economía Peruana"

RESO U óN GERENCIAL REGIONAL

CORRELAT.:

FUENTE:

OBRA

2.6.01.42

43

286

RECURSOS «ORDINARIO

REPARACIÓN D AULA
EDUCACION E

TUMBES
RETRIBUCIONE

GASTO POR LA

Material de E clitori

ONTGASTO POR LA

Asistente Ad

FECHA:

PRESUPUESTO ANALOTICO

EDUCACION INICIAL, DRENAJE LON&ITUDINALY CQBERTURA;CONSTRUCCIÓN DE AULA DE

EL(LA) I.E. 206 FE ALEGRIADISTRITO DE FAPAYAL, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO

Y copu'ü

DE BIENES

TACIOÑ DE SERVICIOS

inistra ivo

TOTAL PRESUPUESTO ANALITICO

PEA COSTOIMES

2,500.oo

MES

2.00

DIAS

0.00

TOTAL

1,125.oo

1,125.oo

5,000.co

5,000.oo

6,f25.oo
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